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Vista la solicitud realizada por la apoderada de la pare actora (pág. 33 y ss) advierte el 
Despacho que mediante auto de fecha 03 de diciembre de 2020 (pag.3 c.2), se decretó como 
medida cautelar el embargo y retención de productos financieros a nombre de la ejecutada, 
decisión que fue comunicada a las entidades financieras mediante Oficio No. 020-1192  del 16 
de diciembre  de 2020; sin embargo se encuentra que varias de las entidades financieras  no 
han realizado pronunciamiento alguno, por lo que se dispone:  
 
REQUERIR a los bancos DAVIVIENDA, BANCOLOMBIA, AV. VILLAS, COLPATRIA, CAJA 
SOCIAL, COOMULTRASAN, POPULAR, PICHINCHA y W para que en el término de cinco (5) 
días siguientes a la notificación de esta decisión procedan a informar sobre el trámite al oficio 
referenciado. 
 
Por secretaría ofíciese a las entidades antes referenciadas, advirtiéndoles de las 
consecuencias legales por la inobservancia de las órdenes judiciales (art. 44-3 CGP). 
 
Por lo demás, se agrega a los autos las respuestas brindadas por las restantes entidades 
financieras. 
      
NOTIFÍQUESE (2 de 2), 

  

 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 

Juez 
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